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de los ingresos 
por adquisición 

de bienes conocidas como socios o accionistas que

forman parte de una Persona Moral,

obtienen ingresos derivados de la

utilidades que generan, denominados

dividendos, ganancias o utilidades.

la declaración anual sirve para que las

personas físicas y morales presenten a la

autoridad fiscal la información de sus

ingresos, deducciones, retenciones, así

como sus pagos provisionales, a través

del portal del SAT.

t

para realizar tu declaración anual utiliza 

el aplicativo de Declaración Anual de 

personas físicas.

gastos médicos, hospitalarios, 

dentales, intereses por 

créditos hipotecarios

deducciones personales

Personas morales rigen en este régimen 

fiscal 

Declaraciones mensuales y anuales depende el 

tipo de régimen en donde te encuentres  

De los ingresos 
por intereses 

De los ingresos 
por la 

obtención  de 
premios  

De lo ingresos 
por dividendos 

De la 
declaración 

anual 

Contribuciones 

Para realizar tu 

Declaración Anual 

utiliza el 

Declarasat.. 

persona física

Es aquel en el cual las personas físicas

obtienen como ingreso, un premio al

resultar ganadoras en concursos

autorizados legalmente, como pueden

ser, rifas, sorteos, juegos con apuestas y

celebración de loterías; por lo que si

ganaste la lotería, obtuviste algún

premio en alguna rifa como por ejemplo

un auto, estás en este régimen

Es aquel en el que las personas físicas

obtienen ingresos que les pagan las

instituciones bancarias, de seguros

y financieras, derivados de cuentas o

inversiones bancarias, conocidos

como intereses. Si recibiste pagos por

concepto de intereses estás en este

régimen.

Quien te entregue el premio 

efectuará la retención del 

impuesto y se considera pago 

definitivo

Las contribuciones son aportes que 

realizan las 

entidades jurídicas (empresas) o 

personas físicas (individuos) al Estado, 

conforme a su situación económica, 

con el órgano fiscal
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Ingresos 

Art.-100 LISR
actividad empresarial son: los talleres 

mecánicos, restaurantes, fondas, cafeterías, 

cocinas económicas, cantinas, bares, tiendas 

de abarrotes, escuelas, farmacias, ferreterías, 

refaccionarias y artesanos.

ART 31 CPEUM 
FRACC IV

RFC

Naturaleza jurídica 

una persona que realiza actividades comerciales,

industriales, de autotransporte, agrícolas, ganaderas,

de pesca o silvícolas, sin importar el monto de los

ingresos que percibas, puedes inscribirte en este

régimen

Estamos obligados a contribuir con los

gastos públicos

índices accionarios enajenados en bolsas de

valores o mercados de derivados.

Persona física: presentar la

Declaración Anual, deducciones

anuales

.

DE LAS PERSONAS
FISICAS CON
ACTIVIDA
EMPRSARIAL Y
PROFESIONAL

Acciones y las vendes

Ingresos por
enajenación de
acciones en
bolsa de
valores


